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G A C E T A
VENTA DE EJEMPLARES:

Ministerio de la Gobernación, plauita bajat 
Número suelto, 0,50.

M A D R I D
S U M A R I  O

Parte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto suspendiendo temporalmenief 

en Barcelona y su provincia, las garan
tías expresadas en los artículos 4.°, 5.*’ 
6.® y 9.° 3; párrafos primero, segundo y 
tercero del artículo 13 de la Constitución 
de la Monarquía.—Página 194.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador Civil de la provincia de Za
ragoza a D. Félix Martínez de la Cuesta, 
Página 194.

Otro nombrando Gobernador Civil de la 
prozñncia de Zaragoza a D, Antonio de 
Acuña, que lo es de la de Badajoz.— 
Página 194.

Otro ídem id. id. de la provincia de Bada
joz a D. Pablo Plaza RuiZj que lo es de 
la de Almería.—Página 194.

Otro ídem id. id. de la provincia de A lm e
ría a D. Maríano de la Vega Inclán, que 
lo es de la de Baleares.—Página 194.

Otro ídem id. id. de la provincia de Balea
res a D, Manuel Ruiz Valarino, que lo 
es de la de'Alava.—Página 194.

Otro ídem id. id. de la provincia de Alava 
a D, Alfonso Ruiz de Grijalba, cesante 
de igual cargo-—Página 194.

Otro ídem id. id.- de la proznncia de Orense 
a D. Agustín de Llano Valdés, que lo es 
de la de Tarragona.—Página 194.

Otro ídem id. id. de la provincia de Tarra
gona a I). Rodolfo Gilf que lo es de ¡a 
de Orense.—Página 194.

Ministerio de Estado
Real decreto admitiendo a D. Gerardo Mon

tero Villegas la dimisión del cargo de 
Cónsul de primera clase en la Sección de 
Marruecos, de este Ministerio, declarán
dole cesante.—Página 194. ’

Otro disponiendo que D. Luciano López 
Ferrer, Cónsul de primera clase nombra
do en Oran, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría, a la Sección 
de Marruecos, de este Ministerio.—Pá
gina 194.

Otro ídem que D. Teodomiro Aguilar y 
Salas, Cónsul de primera clase nombrado 
en Veracruz, pase a continuar sus servi
cios, con la mism>a categoría, al Consu
lado de la Nación en Orán.—Página 194.
Ministerio de Gracia y Justicia

Real decreto rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el título de 
Conde del Valle de Orizaba, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, a favor de 
D; Francisco I^ahayen y Carvajal.—Pá
gina 194,

Otro nombrando Secretario de ¡a Junta 
directiva del Patronato Real para la re- 
pre.úón de ¡a Trata de Blancas & D. Ma
riano Roca de Togores Caballero.—
Página 194.

Ministerio de la Guerra
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Inspector Médico de segunda 
clase, en sitiMción de segunda reserva, 
D. Enrique Canalejas y Cisneros.—Pá
gina 195.

Ministerio d© Marina
Reales decretos coficediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a los Contralmirantes de 
la Ar?nada, en situación de reserva, don 
Joaquín Anglada y Raba y D. Salvador 
Cortés y Samit.—Página 195.

Otro concediendo el empleo de General de 
brigada de Artillería de la Armada, en 
situación de reserva, al Coronel de dicho 
Cuerpo de la escala de reserva D. A nto
nio Cervera y Guerrero.—Página 195.

Ministerio de la Gobernación
Reales decretos aprobando los concursos 

celebrados para el arrendamiento de edi
ficios en León y Soria con destino a la 
instalaciÓ7i, con todas sus oficinas, de los 
Gobiernos Civiles de referidas provin
cias.—Página 195.

Ministerio de Fomento
Real decreto declarando subsistente para 

el presente ejercicio económico el plan 
de reparación de carreteras en situación 
de poderse subastar durante el año 1918. 
Página 195.

Otro relativo a la huspección administrativa 
y mercantil que se ejerce sobre los fe 
rrocarriles de servicio general y sobre 
los de uso público.—Página 196.

Otro ad^nitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario Regio, Presidente del Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
a D. Saturnino Esteban Miguel y Callan
tes, Conde de Esteban Collantes. — Pá- 
gina 196.

Otro nombrando Comisario Regio, Presi
dente del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II, a D, Fernando M e
rino y P^illarino, Conde- de Sagasta, ex 
Ministro de la Corona.—Página 196.

Otro ídem, en ascenso de escala, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de M i
nas, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, a D. Eusébio 
Sánchez Lozano.—Página 196.

Otros ídem, id. id., Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas, con categoría de Jefes 
de Administración de segunda y tercera 
clase, respectivamente, a D. Alfredo San

ios de Arana y D, Miguel Aldecoa 3' 
Martínez.—Páginas 19Ó 3; 197.

Otro aprobando el presupuesto de contrata, 
reformado, de las obras de la presa y 
Canal del Gállego, en los riegos del Alto  
Aragón.—Página 197.

Otro disponiendo que la Asociación- de Pro
pietarios de Fincas Urbanas de Sevilla se 
denomine en lo sucesivo Cámara Ofictál 
de la Propiedad Urbana de Sevilla.—Pá
gina 197.

Ministerio de Abastecimientos
Real decreto relativo a autorizaeiones para 

la exportación de artículos— Páginas 197 
y 198.

Ministerio de Hacienda
Keal orden prorrogando por quince días la 

licencia que, por enfermo, se halla dis
frutando D. Honorino Antonio Regüejo, 
A.u.viliar de segunda clase, excedente ac
tivo, de la Delegación de Hacienda de 
Palencia.—Página

Ministerio de la Gobernación
Real orden nombrafido Secretario Intérpre

te de la Estación sanitaria de Palma de 
Maliarca a D. José Bnades Vidal, A uxi
liar Intérprete de la de Mahón, y para 
este último cargo a D. Adolfo Lizarza 
Arcos, Secretario Intérprete de la de San 
Sebastián.—Páginas 198 y 199.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real Orden relativa a ascensos de los fun

cionarios que se indican de las Secciones 
Administrativas de Primera Enseñanza. 
Página 199.

Administración Central
Hacd:nda.—^Intervención General de la Ad

ministración del Estado.'—Rectif icación al 
Estado letra A , inserto en la G aceta  del 
día de ayer— Página 199.

Fom ento.—Dirección General de Obras Pú
b licas .S erv ic io  Central de Puertos y 
Faros.—Sección d e  Señales marítimas.— 
Disponiendo se apliquen al primer trimes
tre del año actual la cuarta parte de los 
créditos consignados en Presupuesto para 
atender a la conservación y servicio de 
¡os Faros y construcciones auxiliares, y 
para indemnizaciones por dichos servi
cios.—Página 199.

A n e x o  i.®— B oesa.— ^O bservatorio  C e n tr a l  
M e te o r o ló g ic o :  — ■ S u b a sta s .  ̂A d m in is 

t r a c i ó n  P r ó v in c ia l .  —  A d m in is tr a c ió n  
M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f ic ia le s .

A n e x o  2.® —  E d ic to s . —  C u a d ros e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  Suprem o.—Sala de  
lo Contenci oso-administrativo. — Pliegos 
18 3? 19.



1 9 4 ly Enero 1919 4aceta de Madrid.-Niim. i /

PARTE OFICÍAL

PRESSDENCÍA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. ¡d Rií̂ y Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la RiaNA Doña Victoria Eugenia, 
S- A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Aug'usta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS 
A propuesta de Mi Consejo de Ministros, 

y asando de las¡ facultades que Me concede 
el articulo 17 de la Constiliución de la Mo
narquía.

Vengo ien decretar lo siguiente:
Articulo Se suspenden temporalmen

te en Barcelona y su provincia las garan,- 
tias expresadas- en los artículos 4.°, 5.°? 6.̂  
y 9I" y párrafos primero, s-egundo y tercero 
del artículo 13 de la> Constitución.

Artículo 2P El Gobierno dará en su día 
cuenta a las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de mil novecientos diecinujeve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la. di misión- que d-el 
cargo de gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza Me lia pneisentado D. Félix 
Martínez de la Cuesta.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Eí Prcjsidcntc. del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo i£in nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza a D. Antonio de 
Acuña, que lo es de B-adajoz.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero de 
mil noveciento-s diecinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acnerdo con Mi Consejo de Minis
tros, :

Vengo en noinbrar Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz a D. Pablo Plaza 
Ruiiz, que: lo es de Almería.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E¡ Presidente del Coiiscjo de Ministros,

Alvar® Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros’,

Vengo c’in nombrar Gobernador civil de 
la provincia -de Almería a D. Míariano de 
la Vega Incláii, que lo c-s de Baleares.

Dado en Palacio a dieciséis de Finero de 
mil novec’iento-3 diecinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Md Consejo de Minis
tros,

Yerigo icn nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Baleares a D. Manuiel Ruiz 
Valarúió, que lo es de Alava.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero de 
mil npv6ci-e.n'to.s diecinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Luciano Ló

pez 'Feri-er, iCónsuI de primera clase nom
brado en Orán-, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, a  la Sección 
de iVlarrueco-s del Ministerio de Estado.

Dado eii IDlacio a quince de Enero de 
nnd novecientos diecinnieve.

ALFONSO
Ci M inistro de Estado,
Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ;en nombrar Gobernador civil cíe 
la provincia -de Alava a D. íAlfoiiso Ruiz 
de Grijalba, cesaiTuei de igual cargo.

Dado en Palacio ;i dieciséis- de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Pp' Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

Por convenir asi al mejor servicio, 
engo en disponer que D. Teodomiro 

Aguilar y Salas, Cónsul de primera clase 
nombrado en Peracrnz^ pase a coiitinuar 
■sus servicios, con la misma oategoría, al 
Consulado d-e la Nación en Orán.

Ibado en. Palacio a quince de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
.'11 M, i ni,siró de Estado,
Alvaro Figueroa.

illSTERÍCI BE GRiClA Y JUSTICIA

De acuerdo con. Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo leiii nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Orenise a D. Agusitín de 
Llano Valdés, que lo es de Tarragona.

Dado len Palacio a dieciséis de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Pi'csidente del Consejo de Ministros,

Alvfliro Figueroa.

De acuerdo con .Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo on nombrar -Gobernador civil de 
la 'provincia de Tarragona a D. Rodolfo 
Gil, que lo es de Orense.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero de 
mil novecientos diecimieve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
  ----------

M1 ISTERI0 DE ESTADO

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por D. Fran

cisco Labayen y  Ra.-mos, Conde de la Quin
ta de la Cujarada, teniendo en cuenta lo 
-di'Spuesto (on el Real decreto de 27 de M,ayo 
de 1912, -de conformidad con los dictáme
nes de la Diputación de la Grandeza de 
lEspaña y Comisión pierman,ente dtel Conse
jo  de Esitado; de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo- de Ministros,

Viemgo -en rehabilitar, sin pierjuicío de 
tercero de mejor derecho, el Título de 
Cónde del Valle de O rizaba a favor de 
D. Francisco Laba3^en y -Carvajal para sí, 
sus hijo-S) y sucesores’ legítimos.

D-a-do eq Palacio a diec-iséis de Enero de 
•mil novecientos dieoinuevie.

ALFONSO
El Mini.stro de Gracia y jM.sticia,

Alejandro Rossello.

REALES DECRETOS 
Vengo en Pxfhnkir a D. Gerardo Montero 

Villegas, Cónsul de primera clase en la 
Secciórti V de M.arruecos del Ministerio de 
Estado, la dim-ision cue ha presentada de 
su cargo, declarándole cesante, con dere
cho al hal)er que por dasifí'Cación le corres- 
l^nda.

Dado en Palacio a quince de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El .Ministro de Estado,

A.lvaro Figueroa.

En atención a las circunstancias que 
concurren eni D. álariano Roca de Togores 
y Caballero', designado por Mi Ministro 
de Estado, de acuerdo con lo preve-nido 
en el artículo 4.0 del Real . decreto de 15 
d-e Abril de 1909,

V en-go en noimbrarle Secretario de la 
Junta -dirleictiva del Patronato Real para 
la' represión -de la Trata de Blancais, va
cante por defunción de D. Julián Juderías 
y Loyot.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
-de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Rosselió.
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REAL DECRETO

En consideración a lo solicitado por el 
Inspector Médico de segunda clase, en 
situiación de segunda reserva, D. E nri
que Canalejas y Cisneros, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Marzo del año anterior, en que 
cumplió las condiciones reglam enta ' ms

Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
F/l Ministro de la Guerra,

Dámaso Berenguer.

  —

MIMISTFIIO BE MARIA

REALES DECRETOS

A prapnesta del M inistro dei Marina,
Vengo en conceder al Contralimirante 

de la Armada en situación de reserva, 
O. Joaquín Aiiglada y Raba, la Gran Cruz 
de la 'Orden del Mérito Naval con dis
tintivo blanco.

Dado en Palacio a quince de Enioro de 
mil novecientos diecinueve.

ALFON^SO
Ministro de M arina,

José ,Md Chacón.

A propuesta del Minis'tro de Marina,‘ 
Ve?iga en conceder al Coiiitralimiraiite 

de la Armada en situación de reserva, don 
Salvador Cortés' y Samit, la Gran Cruz 
de la Orden dcd Mérito Naval con dis
tintivo blanco.

Dado en Palacio a quince de Enero de 
mil novecientosi diecinueve.

FII M m ístro de M arina,
José Chacón.

ALFONSO

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en concedieir el empleo de Gene

ral' de brigada de; Artillería de la A nna- 
da en situación de reserva, al Coronel de 
dioho Cuerpo de la escala de .reserva don 
Antonio Cervera y Guerrero, qtua reúne 
las condicione.Si exigidas en la base 8.“, 

, punto (?), de la. ley ide 29 de Junio 
de 1918, declarada de inmediata aplica
ción a la Marina por Real decreto de i.® 
de Ijulio siguiente.

Dado en Palacio a quince de Enero de 
mil novecientos- diecinueve.

ALFONSO
M inistro de M arina,

José MA Chacón.

llISTERIO BE LA GBB®NACI0N
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, 3̂ en cumplimiento 'de lo piieceptuado 
en el artículo 52 de la le>' de iv* de Julio
de! 1911,

Vengo en decretair lo sigaiiente:
Articulo iP Se aprueba el coíncurso ce

lebrado' para el arTen'da'Uiento de un edifi
cio en la ciudad de León con destino a la 
instalación, con todas sus Glicinas, del Go
bierno' Civil de dicha provincia, y se acepta 
la. única proposición presentada poii* doña 
iAngela Tudela, viuda de Alonso; doña 
Socorro Meras-, viuda -de Alonso, 3̂ don 
Leandro Medinaveitia, ofreciendo para di
cho servicio- la finca de. su propiedad, sita 
en la Avenida del Padre Isla, número 3, 
de aquella capital, previas las obras pro
puestas por el Arquitecto provincial.

Artículo 2.  ̂ Se. autoriza al Gobarnadot 
Civil 'de León para que, dando por termi
nada el contrato actual, en representación 
del Estado y mediante las solemnidades de 
escritura pública, contrate el arrendaniiento 
del edificio mencionado, por término de 

■ cinco añoiS! y precio do 7.,500 pesetas anua
les, ajustándose ,a todas las dcinás' condi
ciones '.establecidas en el concurso.

Artículo 3.® El importe de -este arrendá- 
iniento se satisfiará 'por mensualidades' ven- 
cidas, con arreglo a los créditos consigna
dos para esta clase de servicios en los res- 
pectivoS’ Presupuestos 'd-el Estado.

Dado lem Palacio a dieciséis de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ei M inistro de la Gobernación,

Amalio Gimeno.

cidas, -con arreglo a los créditos consigna
dos'' para esta clase de .servicios en los res
pectivos Presupuestos' dal Estado.

Dado en Palacio a 'dieciséis' de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO

A propuesta del Ivíinistro de la Goberna
ción, de acuerdo con Aíi Consejo de Minis
tros, y en cumplimienito de lo preceptuado 
en el artículo 52 de la ley de i.° 'do Julio 
de 1911,

Vengo -en decretar lo siguiente".
Articulo Se aprueba el conairso ce

lebrado para lel arrendaini'ento de un '©difi- 
'Cio en la ciudad de Soria con destino a la 
itistalación, con todas sus oficiiias, del Go
bierno Civil de dicha provincia, y se acepta 
la úiifica proipO’S'ición pncseutada por D. Do
roteo Relaño y Sánchez, ofreciendo para 
dicho servicio la finca de su propiedad sita 
en la Aduana Vieja, número 31, de aquella 
capital.

Artículo 2.^ Se autoriza al Gobernador 
'Civil de Soria para que, dando por termi
nado el contrato actual, en representación 
del Estado y mediante las solemnidades de 
escritura pública, contrate el arrendamiento 
d)el edificio mencionado, por término de cin
co años y precio de 3.750 pesetasi anuales, 
ajustándose a todas las dcrnás condiciones 
establecidas en el concurso.

Artículo 3.° El importe 'de eiste arrenda
miento se satisfará por mensualidades ven

El Ministro de la Gobernación,
Amallo Gimeno.

   ----

ilISTERlO  DE FOIEMTO
EXPOSICION

SEÑOR: Con las proipuestas de las obras 
de reparación de carrereras que lestiman iic- 
cesarias las Jefaturas de Obras públicas se 
íorma^ todos los años un plan o relacióai 
general, dentro 'de la cual, y teniendo en 
cuenta,, que los créditos disponibles no al
canzan a subastarlas todas, se van esco
giendo poi" el Ministerio 'de Fomento las de 
•mayor 'urgencia, según las alteracio'nes que 
en el orden de 'prelación pueden originar h.'S 
desviaciones d'él tráfico, especialmen'te en 
'la época actual; y dado el período de tran
sición quc por su corta duración correspon
de 'al vigente presupuesto, P'arece lo más 
conveniente que se declare que el Plan para 
reparación de carreteras correspondiente a 
1918, aprobad o. por Real decreto de 24 de 
Enero del mismo año 3̂ publicado en la 
G aceta de 15 de Flbrero siguiente, s'e con
siderará vigente 'para el actual presupues
to, ya que las notas que a su final le com
pletan dan flexibilidad suficiente para po- 
dier incluir en él icualquier otro proyecto 
cuya urgencia s¡e reconociera mientras rige 

presuipuesto vigente.
Y en su con secuencia-, el Ministro que 

suscribe tiene el honor de som'eter a la 
aprobación de Y . M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 16 de. Enero de 1919.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto jpor ©1 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara subsisteute 

'para el presente ejercicio económico él Plan 
de lieparación de carreteras en situación dé 
poderse subastar durante el año 1918, con 
lias cinco notas que le complementan, qué 
rué aprobado por Real decreto de 24 de 
Enero de diclio .año y publicado en la Ca. 
CFTA del 15 de Febrero siguiente, con ex
cepción de las obras adiudiicadas en dicho 
año.

Dado en 'Palacio a díieciséís de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de FoniiíMíc,
José Gómez Acebo.
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EXPOSICION

SKÑOR : La ijirpontancia q'Ue para la eco
nomía. riacionail tieneiii dos ferrocarriles de 
.servicio igenerad y los d'e uso público obliga 
•:il Ministerio de Fomento a desarrollar cer- 

,^ca de ellos una actividad cada día más in
tensa.

Ida facultad concedida recientem/ente a t e  
Bmpresa.s explotadoras de los caminos de 
Id^erro, de elevar las tarifas que tenían en 
vigor, ante gastos de explotación crecidos 
::omo nunca y ante las justas rfeclamaciones 
de mejora, de rerauneraciones para el per
sonal ferroviario, demuestra que el Gobier
no se preocupa de facilitar a dichas Em
presas condiciones de vida favorables, para 
tener derecho a que el servicio público que 
las mismas prestan responda a lo quie debe 
esperarse de nuestros ferrocarriles ba.jo ©1 
siipüesto de su ma.3'or nendimiento en fa
vor de la economía nacional.

Rreocupado sobre todo el Miiiislroí que 
suscribe del mejor servicio público, entien
de que especializando la inspección admi
nistrativa y mercantil, dándola la posible 
independencia dentro de la unidad de ac
ción y de representación a que responden 
■las . Div'isiones técnicas y administrativas 
de ferrocarriles y haciendo que sus coíioci- 
mientos y experiiencia se tengan en cuenta 
al decidir sobre toda nueva tarifa, se ha
brá dado un gran paso, mjej orando la inter
vención del Estado en los ferrocarriles, que 
no tardará en producir beneficiosos resul
tados para todos en general y mu3̂  especial
mente en favor del Comercio, que tan di
rectamente siente y se impresiona por tosda 
anomalía o penturbación en los transportes.

Por otra parte, con la especiailización e 
independencia á que se alude, ¡es indispen
sable establecer, con el mismo fin, el acceso 
fácil del público a los funcionarios de la 
inspección iaidministrativa y imercantil, para 
que cursen sus reclamaciones, para que 
por escrito faciliten cuantos datos relati
vos al tráfico Se interesen y puedan servir 
de base a reclamaciones contra las Em
presas, 3̂ muy especialmente para que ilus
tren respecto a tasas de transportes que 
se ]ia3'an efectuado o deban efectuarse, con 
las condiciones de aplicación correspon- 
díentes.

Por cuanto queda expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer 
a V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid. i6 de Enero de 1919.
SEÑ O R :

A L. R. P. de V. M.
José Gómez Aoebo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o La inspección administra

tiva y mercantil que se ejerce sobre los 
ferrocarriles de servicio general y sobre 
los de uso públic©!, según lo establecido en 
los capítulos 4.0 y 5..0 del Reglamento de 
iS de Septiembre de 1895 y a la que se

refiiere la Real orden de 26 de Agosto 
de 1899, se ejercerá en lo sucesivo por 
Interventores de línea e Interventores de 
Sección del Cuerpo' de Intervenitores del 
Estado en la explotación de ferrocarriles.

Artículo 2.0 Losi Interventores de línea 
desempeñarán sus funcione.s a las órdenes 
de los Ingenieros-Jefes de las Divisiones 
técnicas y administrativas dv Ferrocarri
les. de los que dependerán directamente.

Articulo 3.0 Los Interventories d.e línea 
informarán sobre toda nueva tarifa, y los 
Ingenieros-Jefes de las Divisiones de fe
rrocarriles' estarán obligados a remitir a 2a 
Dirección pen'eral de Obras Públicas, con 
sus infoirmes» sobre las mismas tarifas, co
pias de los: que emitan los Interventores 
de línea.

Artículo 4.0 En el plazo de dOs meses, 
a contar de la publicación deil presi^te 
decreto, el Consejo de Obras públicas de
berá hacer propuesta de un Reglamento 
para ¡el ejercicio de la inspección adminis
trativa y mercantil, debidamente relaciona
do con la que corresponde a la Inspección 
técnica, que quedará encomendada a los 
Ingenieros .subalternos 3" demás personal 
aferto a las¡ Divisiones de Ferrocarriles.

Artículo 5.0 En el citado Reglamento 
se conisignarán las prescripciones siguien
tes :

aL Será obligación de los Interventories 
de Sección y de línea cursar e informar 
sucesivamente toda reclamación que se 
haga por iel público, ya sea ésta estampada 
en los libros de las estaciones o formula
da de palabra o por escrito ante los mis
inos funcionarios.

d) Será obligación dq los Interveaitores 
de Sección el contestar, por escrito y en el 
menor plazo posible, a las pregrunitas que 
por escrito les' sea¡n dirigidas por el pú
blico y que se refieran a hechos que deban 
constar en. la documentación de lasi Com- 
pañias o que puedan comprobar personal
mente. En las contestacionesi se abstendrán 
de todo comentario, informe o consejo, li
mitándose a hacer consítar lo que de hecho 
resulte de los documentos de las Compa
ñías relativos: al tráfico o de sus inspec
ciones oculares.

c) Será iguaímeinte obligación de los In,- 
terventores d'e Sección ©1 contestar por es
crito a toda preguiiita que se les haga re
lativa a imiportes y condiciones' de’ trans
porten que se hayan efectuado o que se 
trate de efectuar, indicando cuáles tarifas 
y tasas hayan debido o dteban aplicarse se
gún las condiciones y circunsitancias que 
los interesados' expresen, teniendo en cuen
ta que hayan solicitado por escrito.

rl) A los efectos de cuanto se expresa 
en t e  párrafos que anteceden, en. todas las 
estaciones habrá a disposición del público 
impresos en los que puedan fomuilarse 
ks¡ reclamaciones o preguntas, y en todas 
las estaciones, en, sitios bien visibles, se 
indicará la residencia de los Interventores 
de Sección correspondientes y las horas

de oficinas de los mismos en las ««tacioncs 
donde la-Si tengan.

Dado en Palacio dieciséis de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Foniiento,

José Gómez Acebo.

REALES DECRETOS 
Miengo en admitir la dimisión) que deí 

cargo de Comisario Regio, Presidente deí 
Consejo de Administración del Canal de 
Isabel II Me ha presentado D. Saturnino 
Esteban Miguel Collantes, Conde de 
Esteban CO'llantes.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
.Ei M inistro de Fomento,
José Gómez Acebo.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 2.  ̂ de la ley de 8 Febrero de 1907 
relativa a los servicios de gobierno y ad
ministración del Canal de Isabel II,

A propuestai deí M inistro de Fomento^' 
Vengo ^n nombrar Comisario Regio 

Presidente del Consejo de Administración 
del referido Canal al ex Ministro de la 
Corona D. Fernando Merino y Villarino, 
Conde de Sagasta.

Dado en Palacio a dieciséis de Eruero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector General del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas con categoría d© Jefe de Ad
ministración de primera clase por pase 
a otro cargo de D. Juan López Coca y 
Moreno,

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en nombrar para la referida pía.. 

z a ,  en ascenso de e.scala, a D. Eu.sebio Sán^ 
chez I /O z a n o .

Dado en Palacio a dieciséis de Eniero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E3 Xvlinistx'o de Fomento,
José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Inge- 
niicro Jefe del Cuerpo de Minas, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase por ascenso de D, Ensebio 
Sánohez Lozano,

A propuesta deí Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida plaw 

za, en ascenso de escala, a D. Alfredo 
Santos de Arana.

Dado en Palacio a dieciséis de Enero 
de :mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,
José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Minas, con ca-
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tegorí a de Jefe de Administración de ter
cera clase por ascenso de D. Alfredo San
tos de Arana,

A propuesta deí Miiiiisitro de Fomento, 
-Vengo en nombrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Miguel Al- 
decoa y Martínez.

Dado en Palacio a dieciséis de Eiiiero 
de mil novecientos diecinueve.

AI.FONSO
El M inistro de Fomento,
José Gómez Acebo.

De conformidad con lo acordado por Mi 
Consejo de Ministrosi,

A ipropnesta 'del de Fomento, díe acuer
do con el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo -Se aprueba el presupuesto 

de contrata reformado de las obrais de la 
presa y Canal del Gallego, en los 'riegos 
del Alto Aragón, suscrito en Huesca por 
el Ingeniero D. Severino Bello y D. José 
Núñez Ca\squete, en 30 de Enero de 191S, 
por -su importe de 10,5159.591,14 pesetas^ de
biendo modificarse el art. 99 del pliego de 
condiciones facultativas, particulares y eco
nómicas unido a dicho presupuesto, en el 
sentido de qutc del importe de las obras 
ejecutadas por el Contratista cada mes, se 
sjegregará (el; valor de todas las obras de 
hierro, con excepción del enlucido armado^ 
a los precios del cuadro, incluso el dte las 
compuertas de la toma de agua, con sus 
aparatoá" y mecanismos, y el de todas las 
partidas irelativas a medios auxiliares com
prendidos en el artículo 6/’ del presupuesto 
general y demás partidas alzadas que con 
varios destinOvS figuran en los diversos pre
supuestos parciales que integran el presu
puesto general.

Da cantidad restante es la que se enten
derá <aumenitada o dismiinuída en la pro
porción que resulte por el alza o baja que 
«e deduzca, isegún en dicho artículo se de
termina respecto al jom al medio tipo de 
cuatro pesetas.

Articulo 2p Se aprueba también el pre
supuesto formulado para conocimiento dé 
la Administración de los gastos que han de 
realizarse por ella directamente después de 
ree/tificar la cifra de 159.000 pesetas que 
se destina a “ Obras previas, casa oficina y 
camino de acceso al emplazamiento de la 
presa.

Articulo 3.  ̂ Conviene la contratación 
inimediata, mediante subasta;, de las obras 
incluidas Ven el antedicho presupuesto, con 
sujeción al proyecto aprobado, al replanteo 
efectuado y a<i pliego de condiciones refor
mado con la alteración indicada >en la con- 
dusión primera, fijándose en cinco años 
el plazo de ejecución y realizando por ad
ministración el suministro de cemento, que 
se adquirirá en la forma prevista en -el a r
tículo 4."̂  de la ley de 7 de Enero de 1915.

Articulo 4.® Por el Ministro de Fomen-, 
to se solicitará de las Cortes consignación 
de crédito suficiente, incluyéndolo en los

nuevos .presupuestos, para que las obras 
puedan realizarse en el plazo marcado en 
la especial de 7 de. Enero de 1915, de
biendo subordinarse la subasta y demás 
contrato-s a la existencia de crédito sufi
ciente.

Dado en Palacio a dieciséis de 'Enero de 
mil novecientos dicciniicve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.
Jesé Gómez Acebo.

Solicitada concesión de carácter oficial 
por la Asociación de Propietarios de Fin
cas Urbanas de Sevilla, y llenados los. re
quisitos que determina el Real decreto de 
16 de Junio de 1907,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Wmgo en acceder a lo solicitado por la 

citada xAsociación, que se denominará en lo 
sucesivo Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Sevilla, ajustándose en. su or
ganización y funcionamiento a lo-s precep

to s  del mencionado Real decreto, señalán
dola como territorio en que podrá ejercer 
su jurisdicción él término de la¡ expresada 
capital, sin derecho a subvención alguna y 
con la obligación de evacuar cuantas con
sultas se le formulen por otros organis
mos oficiales.

Dado en Palacio a dieciséis- de Enero de 
ni il no ve c ient o s di ecin u ev e.

ALFONSO
El Miriistro de Fomento,
José Gómez Acebo.

MINISIERÍO DE ABASTECIMIENTOS
EXPOSICION

SEÑ O R : La ley de .20 de Marzo de 1906 
estableció las bases del régimen hoy vigen
te sobre importación 3̂ exportación de mer
cancías en España.. La bas-e décima enumeró 
las únicas mercancías a las cuales podía 
iimponerse derechos , de exportación. No 
obstante, la undécima facultó al Cóbiemo 
“ para prohibir ̂ temporalmente e imponer 
dterechos de exportación, también tempo- 
ralm-cnte, a las sustancias alimenticias y a 
las primeras materias cuando la salidai de 
éstas, por circunstancias extraordinarias y 
transitorias, pudiera causar un perjuicio 
irreparable a los intereses nacionales”.

En estas circunstancias extraordinarias 
y transitorias previstas por la Ley nos ha
llamos desde el comienzo de la guerra úl- 
tiíma. partir de 1914, los sucesivos Go
leemos españoles han hecho frecuente us'o 
de esa facultad; una.s veces han impuesto 
crecidos greivámenes de exportación; otras^ 
la han prohibido en absoluto ; a menudo han 
aplicado', uno tras btro, ;los( dos regímenes 
al mismo artículo, indicio sobrado de que 
los resultados del primero no eran satis
factorios.

La gran movilidad de los criterios apli
cados a la regulación de las exportaciones, 
demuestra que los resultados obtenidos, ccm

ser estimables, distaban de los que, celo
sos por el interés público, apetecían sus 
autores. El país tampoco está satisfecho- 
E1 sistema adolece indudablemente de aí- 
gún grave defecto; y no es difícil encon
trarlo. Dos propósitos persiguen esas res
tricciones : reservar preferentemente para 
el consutno interior 'las subsistencias y laa 
primeras materias en España producidas y 
contener la creciente carestía de sus pre
cios. xAl parecer, la medida más eficaz con
siste en prohibir qtte se exporten. Pero 
esta prohibición, cuando se trata de pro
ductos con icxcedente sobre el consumo na
cional, no ha sido ni podía ser absoluta, ni 
será permanente. No es absoluta, porque 
lo impiden obligaciones internacio'nales y 
.necesidades de reciproci'dad, ya que nues
tras actividades económicas no se bastan a 
si propias. No sérá permanente, porque las 
mismas necesidades nacionales y la presión 
ac'umulada de grandes y piuy difundidos 
intereses colectivos, ha obligado otras' ve
ces. y seguramente obligaría en lo suce
sivo, por nobles estínmlos y apreciación 4e 
realidades, que un Gobernante no.>puede des
atender, a mitigar el rigor de ese régimen.

También se frustra el propósito^ con ei 
mero gravamen a la exportación, porque, 
o este gravamen es inferior a la diferencia 
entre el precio del artículo en el mercado 
nacional y en los extranjeros, caso en el 
que Ja exportación fluye elevando el precio 
más bajo, o el gravainen es sirperior a esa 
diferencia, y produce efectos análogo-s, a 
los de prohibir la exportación.

Los dos regímenes, pues, llevan implícita, 
aparte un enorme estímulo al contraban
do, una expectativa de exportación. Y esta 
expectativa conduce inevitablemente al aca
paramiento, causa fundainental' de la vi
sible escasez de muchos artículos que en 
relativa abundancia producimos, escasez 
donde se engendra la carestía.

Que este fenómeno económico se ha ori
ginado en España, es evidente. tSe echa de 
ver en el caiso frecuentísimo de que mien
tras unos i'iitereses proclaman la abundan
cia de artículos determinados y piden cla
morosamente la export,ación, alegando la 
Ijosible ruina de una fuente de riqueza, los 
consumidores no logran adquirirlos a pre
cios razonablies. Y entre el vocerío contra
dictorio, el ánimo del Gobernante queda 
perplejo buscando la explicación de hechos 
y alegaciones dispares, y cuya respectiva 
■exactitud en muchos casos no es difícil 
comprobar.

La explicación está en el acaparaniiento. 
Combatirlo directamente por los procedi- 
miicMitos administrativos es necesario, pero 
no suticiente. Hay que ‘completarlos CO'H 
procedimientos más eficaces. Y puesto que 
en los artículos de que producimos 'sobran
te, el acaparamiento tiene por resorte la 
expectativa de la exportación, para comba- 
tiiilo hay que encauzar esa expectativa de 
modo qtie en vez de cooperar a la carestía 
se encaminen hacia el abaratamiento.
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Este propósito iiisjiira eí adjunto j)ro- 
yecto de decreto. Puede conseg^uirse de 
dos manerds: inirioniicndo a la exporta
ción un determinado denoho y exigiendo 
al lexportarlor que ideje j>ara icd corisurno 
interior a pi-eclo de tasa la cantidad de 
mercancía que se estiíiu: razonable, o es
tableciendo un gravamen más alto en re
lación 'con 'cl ipriécio para el cmisunio inte
rior, de manera que automáticamente el 
gravamen sea más alto y, por consiguien
te, monos ventajosa la ex[)ortación cuanto 
más caro sea el precio, y por ende, menos 
accesible el artículo al coirsumo. El primer 
í)rocedimiento sólo puicde utilizarse en con
tados aríícidos de mucha importancia y 
fácil conservación. Menos complicado es 
el segundo, y a ól se da la preferencia en 
el decreto adjunto, estabkiciéndolo con ca
rácter general, para ir después aplicándo
lo siices'ivamentio a medida que la expe
rimentación en los artículos menos nece
sarios confirme las previsiones o acuse las 
deficiencias corregibles del sistema a los 
demás productos cu que *ea conveniente 
y posible hacerlo.

De esta manera eJ interés del .exporta
dor y el de) consuniidor. hoy antitéticos y 
más fuerte el primero porque está más or
ganizado, se coordinarán para luchar jun
tos contra lel acaparamiento. Esos dos in
tereses, que hoy enervan con sus resisten
cias y 'SUS clamores la acción del Poder 
público, serán eficaces auxiliares de éste: 
disminuida e) margen, a veces enorme, de 
ganancia anormal que laS’ exportaciones 
jmeden producir, cesará el mayor incenti
vo para solicitarla.s y realizarlas, y como 
consecuencia de ello desaparecerá aquella 
parte do sobreprecio dt- los artículos, debi
da, no a causas generale.s, sino a las ope
raciones y cálculos de la esp'eculación.

l-*or estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de somieter a la firma 
de V'. íví. el siguiente pi-oyecto de decreto.

A-íaidrnl, r-’) de Enero d'e 1919.
SEÑOR 

A. E. R. P. de V. M.
Bííldomero Argente.

REAL DECRETCE NUM. 3

.Vrtículcv I." A partir de la publicación 
de este 'decreto no se autorizará .'exporta
ción alguna de los arlicuPos a que sucesi
vamente se v;iya eiplicando, sino después de 
una ideclaracióii ofinfial riel sobrante dispo
nible, hcicha, pre\das las informaciones .ne
cesarias, i>or Real orden aprobada en Con- 
se|o de Minis.tros, a propuesta del do Abas
tecimientos, y publicada en la Gacuta.

Artícido 2/* La cantidad máxitiia expor
table durante todo d  año tu > podrá exceder, 
por ningún concepto y comprendida toda 
clase de autorizaciones, de la cifra prime
ramente señalada como sobrante, ni las 
autorizaciones concedidas durante el primer 
semestre superarán la. mitad de dicha cifra.

No se concederán otras autorizaciones 
que las fundadas en obligaciones nacida.s

■de los convenios comerciales, en: pactos de 
reciprocidad inteírnacional o solicitadas ijot 
Sindicatos o Asociacioiies de productores a 
nombre de sus socios y para ■mcü'caiicías 
directamente producidas por éstos. lEl Go
bierno examinará en cada, caso la proce
dencia y legitimidad de la petición y acor
dará acerca de ella'.

Artículo 3.'̂  La exportación d-el a.rtículo 
d'_-; que so trate estará siij=eta al pago de un 
impuesto proporcional al precio que dicha 
sustancia tenga en los mercados regulado
res del interior.

El Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Abastecimientos, fijará por Real orden, 
publicada en la íGacicua, el precio conside
rado como regulador para estos efectos y 
i'jil' derecho de exportación exigible en el 
momento de aplicar este régimen a cada 
una de las miercancías que a él vayan, sien
do sometidas.

.En los artículos tasados el precio inicial 
tomajdo como regulador para la fijación del 
derecho de 'exportación; será 'cl d;e' tasa.

Artículo 4.̂ * El Ministro de Abasted- 
mientosi fijará 'por Real orden, aprobada en 
Consejo' de Ministros y publicada en ,1a 
'Í,1ac:eta antes d'cl primero de cada uno de 
lo.s meses sucesivos, el precio reguiador 
que ha de regir en el siguí.sntc, teniendo en 
cueítta lasi cotizaciones de los: gra.ndes mer
cados' habituab:’s y cuantas informaciones 
estime oportunas. Mientras no aparezca en 
la G aceta la Real orden necesaria se enten
derá que subsiste el anterior precio esta
blecido; pero esta prórroga no podrá ser 
mayor de otro mes.

El nuevo derecho dje exportación se de
terminará automáticamente por las oscila- 
C50iues del precio en el mercado initerior, 
auinentando o ■disini.miyendo en cantidad 
exactamente igual al aumento o disminu
ción que experimente el precio de la mer
cancía. La cifra d¡e'l nuevo derecho S'crá 
'consignada también en la .Real orden a que 
el párrafo anterior se refiere.

Articulo 5,0 .El Alinistro de Abasteci
mientos dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio a dieciséis de Enevo de 
mil novecientos diecirueve.

ALFONSO
ípi M inistro <ie A bastecim ientos,

Baldomero Argente.

ilIS T M lO  BE H A C M A
k.£,SL ORDEN'

V'islo él expedic.ute pro.riiOYÍdo por don 
iionorino Antonio Requejo, Auxiliar de 
segunda clase, excedente activo de la De
legación de Hacienda de Falencia, yui so
licitud de ampliación: de licencia, po.r en
fermo.

S. IV.I. cd R . e \  (q. D. g.), conformándose 
con el informe de V. I. y de acuerdo con 
lo ordenado en el articulo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, se ha

servido prorrogarla .por quince días, con 
abono de medio sueldo.

De Leal orden lo 'dig;c> a V. I. a los de
bidos efectoS', con devolución del expe
diente.

Dios guarde a V. I. irnuchoA años. Aía- 
'drid, 10 de Enero de T919.

CALBETON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIISTERIO DE LA-GOBEEMACIN
REAL ORDE.N

.Mino. S r-; Resultando que co-n fecha 2 
de Noviembre último y por defunción de 
D. Pedro Bosc'li Bataller y D. Juan P. 
García .Bardasano, se convocó concurso 
para la provisión 'de las vacantesi de Se
cretarios! Intérpretes de la.s Estaciones 
sariilarias de los puertos de Palma de 
Al ahorca y de Garrucha, dotadas la pri
mera, con el haber atrual de 3.000 pese
tas y 500 'de gratificacióu, y la otra con eí 
haber anual de 2.000 pesetas, para la 
provisión de dicha,s plazas y S’U.s resultas, 
nutre los .i.n.dividuüs de la citada clase del 
Cuerpo de Sanidad exterior, con arreg'lo 
a lo preceptuado pc;r el 'artículo 18 del 
Reglamento orgánica vigente del Ramo 
de 3 de Alarzo de 1917:

Resultando que dentro del pkiz<.> de diez 
días marcado por dicha convocatoria, pre~- 
muiaron sus in s ta n c ia D . Eduardo Dultz 
Torregrosa, Oficial, de .tercera clase, con 
3.000 pesetas de haber y 5'00 de gratifica
ción; D. Romualidio González ' Carballo y 
D. Toá'é Buades Vidat, de igual clas-e, con 
'ol haber (de 3.000 pesetaoi, y D. Luis Fer- 
jíández Ruizánclrez, D. Bigta Armenta Mo- 
rcp.o, D. Adolfo Rrirado Ayllón, D, Adol
fo Id zarza Arcos y D. Eduar do Aíoutón 
Suárez, Oficiales también de tercera cla
se, de cuartíA en. Comisión, con el de 
2 .0 ÍX ):

Resultando que con arregla a los* tur- 
nos establecidos por la disipo.sición 4^ 
dcl e.xprcsado artículo 18, corresponde 
proveer la plaza de Secretario Intérprete 
■de la E.stación sanitaria de Palimia de Ma
llorca. dotada, como queda dicha con el 
haber de g.-ofx) pesetas 3" 5'00 de gratifica
ción, así como su rcrsulta de 3.000, por el 
turno de Idiom as;

Misto el artículo 23. del mencionado Re
glamento vigente del Ramo, y

Considerando la clasificación de los as
pirantes en el e.scaíafón y plazas* que so. 
licitan,

S. iVÍ. el Rva' (q. D. g.), de conformidad 
eo.n lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad y con lo .propuesto por esa Ins
pección' General, se ha servido dis>poner 
los siguientes nombramientos:

D. 'José Buades Vidal, Auxiliar Intér
prete de la PAsíaci'ón sanitaria de Miahón 
con 3.000 pesetas', para el cargo de Secre
tario Intérprete die, la de Palma de Ma
llorca. con el sueldo anual de 3,000 pe&e-
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tas y 5'íX> Ge Keatií'icaeión. y D. Adoilfo Li- 
zarza Arcos, ’qeie 1<> es de. la de San Se
bastián con 2 000, para e.1 de Auxiliar íti- 
lérprete de la de Aialión, con el haber 
'anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digO' a V. 1. para su 
conocimiento' y demás efectos. Dios, guar
de a. \'ó 1. miicbo.s años. Madrid, T4 de 
E)iero de loio.

GIMENO 

Señor Inspector generaÍ! de Sa-n,idad.

ilN IS T E E IS  DE 
PÜBUCA Y BELLAS AETES

R.EAT, ORDEN

limo, S r .: Con esta feciha publica la 
G a c e ta  la  orden de 28 de Diciembre últi
mo v!eilati\̂ a a la baja en el Escalafón de 
Seccion-es administrativais de Primera en
señanza 'del Oficial de segunda clase don 
Enrique García Gutiérrez,, por pase al Ma
gisterio primario, y el anuncio de con
curso de traslado del idestino que en Cór
doba descinpeñaba, y adiemás el anuncio 
para proveer por igual medio otros dos 
destinos., uno en. León y otro en Oviedo, 
para completar pian tilla.

ResulitRiido cjue en la Rieal orden de 11 
de Noviend)re iiltimo, Boletín número 92, 
figuran ascendidos 118 Oficiales de terce- 
rai dase, que, con D. Cafilos Arias An- 
dreti, ingresado en turno die cesantes, su
man los vig de la antigua plantilla; que 
no tuvo efecto el ascenso a 2.000 pesetas- 
de D. José Riiiz Aparicio', ¡por liaber fa- 
ll/ecido este Oficial; que con fecha 13 de 
Noviembre, la misma en que se publicó 
en la G.\c?;ta la Real orden de ascensos 
d d  día IT, tuvo entrada en el Ministerio 
el parte de la Sección dIe Málaga dando 
cuenta del fallecimiento, ocurrido el día 
10, del Oficial D. Ensebio García Delga
do; que por este motivo ascendió', en lu
gar del a-nterior, a 2.500 pesetas D. Per- 
Mando Bethencourt, y en la resulta de 
és'te, en 1.500, categoría, antigua, o 2.000 
pesetas, 'moderna, el ■opo.sitor . 'aprobado 
D. Fausti.Ro xAivarez Duque {Boletín Oficial 
número 97) ; y que por pase a Jefe de la; 
Sección 'de Gran Canaria, sin sueldo dieil 
Tesoro, de D. Enrique López Taimayo, in
gresó en 2.000 pesetas lia opositora doña 
Iklefonsa López V^illar:

Considerando que lia dado comienzo la 
aanortización en la. tercera díase de Ofi- 
ciles, hoy rieducida a iii8; que la resulta 
por leingreso en el Magisterio del señoi- 
García, Gutiérrez corres-ponde al ascen
so, y que la próxima vacante de 2.000 es 
sueldo a amorti.zar:

Considerando que a los fineS'. de 1q. re- 
gilia 6.  ̂ de la Real orden de 6 de Noviem
bre {Boletm Oficial ¡número 92) la vacar?.te 
de 2.500 pesetas que deja el Sr. García 
Gutiérrez es ía primera de las seis que

(fib.ni producirse, para adjudicar la últi- 
o s:ex.ta all'•funcionario cesante a quien 

(•^''•rcspo.iida; '
Kn crinTiplimiento -de las reglas 4.*, 5.” 

y  7.̂ ' de lâ  raencio'nada Real orden de 6 
de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se na servido 
disponer:

ifi’ Que ascienda a Ofici,al de scgun- 
I di;:i clase, con el sueldo anuail de 2.500 pe

setas, c-1 funcionario de dicha categoría, 
con de.sti-no en Huesca, D. Prudencio Pla- 
.na Perna, jiúrnero 121 del Escalafón ge
neral, y que se le expidia el correspon- 
d.i entc t ítu 1 o adm i 11 is tr ati vo.

Que h. resulta anterior de Oficial 
de tercera clase, con -el sueldo de 2.000 
pesetas, la cubra el opositor aprobado, con 
derecho a ingreso. D. Jesús- Gómez Itúr- 
bidic, oúriicro i de la escala -de su clase; y

3." Que la. resulta, de destino de Cór
doba pase a servirla el Sr. Gómez Itúr- 
bide, ,siem,i)re que se hayan solicitado' y 
adjudicado en el coipjcurso abierto las pla
zas de Oviedo y León, cubriendo en caso 
contrario cualcíuiera de estas dos últimas 
que quedase desierta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dioc guarde a V. I. muchos 
años. Lladrid, 13 de Enero de 1919.

SALVATEIXA
Señor DirectY 

nanza.
.general de Primera Ense-

C E i m

SIfNiSTEIIN) 0F HACIENiA

CENTRAL DE LA AD-
d e l  e s t a d o

En el estado letra oV, “Resumen de los 
créditos que en cumpliiuienito del articu
lo 2.® de la 'ley de 21 de Diciembre de 
1918 h an  de regir en el primer trimestre 
de 1919”, y en la relación número 3, “ Im
porte de los créditoiS que se consideran 
comprendidos en la excepción del ¡párra
fo 2y de dicha dispo.sición ‘legal”., insertos 
ambos en la G aceta  d e  M a d r id  del día ló 
del actual, aparece en cada uno de ellos un 
error material de cifras.

Refiérese el primero de ellos a los ser- 
■\'icios del Ministerio de Instrucoióii P'úbli- 
ca y Bellas Artes, capítulo 21, “Geografía, 
Astronomía', lEstadlstica y Metrología”.— 
“ Personal”, cuya cuantía asciende a pese
tas 917,4101,5ó', y afecta eil S 'e g u n d o  al Mi- 
msterio' de la Gobernación, capítulo- 28, ar
tículo único., “ Telégrafos.—Admimistración 
íh-ovinciia;l.—^'AíateriaL’, cuyo verdadero im„ 
porte 'CS de 239.435 pesetas.

Para subsanar ¡Tos aludidois errores, esta 
Intervenición General ha acordado se publi
que la necesaria rectificación en el diario 
oficial, en concordancia con lo que resuilta 
de los documentos originales aprobados 
por el C o n s e jo  de Ministrois, que obran 
archivaídos' e n  e s te  Centro directivo.

¡Los i^eferíd'Os capítulos y artículos se 
hallan  redactadas en dichos documentos 
en la -siguiente forma:

ESTADO LETRA ,A

Miaisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artc-s

Geografía, Astronomía, Estadística y Me
trología.

Personal
Caps. Arts. Pesetas.

 ̂" •Wrector general  3.125,00
2.« Trabajos geográficos

y astronómicos.... 547.687,56
” 3.'̂  Idem estadísticos... 320.889,00

4.̂  ̂ Sección! de artes grá
ficas y otros -servi
cios ...................... 42.325,00

5.*̂' Comisión permanen-
ite de pesas y me-
did-̂ 'is .................... 3.375»^

Total del captulo 21. 917.401,56

RELACION NUMERO 3

Ministerio de la Gobernación

28 Unico. Telégrafos. — Ad
ministración pro- 
vincíah — Mate
rial  ................  239.4315,00

fiíadrid, 16 de Enero de 1919.—El In 
terventor general, Enrique de Illa'na.

■ m m s m m  s s  m ñ m í Q

CEÍ^ERAL DE OBRAS 
PyOLICAS

•SEIUMCIO CENTRAD D E  PUERTOS Y FAROS

Sección de Señales marítimas
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me 

dice con esta fecha lo que sigue:
“Ilmo'. S r .: La ley de 21 de Diciiembrc 

último concede pa'ra todos los servicios con 
destino al priirner trimjsstre de 1919 crédi
tos por valor de la cuarta parte de los que 
figuraban en el Presupuesto- para 1919, de
clarado eai' vigor por Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1917, y habiéndose hecho la 
distribución del que corresponde, según di
cho Fíiesupuiesto, para atender a la -conser
vación y servicio de los faros 3̂ constrac- 
•cionesi auxiliares (capítulo 17, artículo 2.®, 
concepto 4.L por lo que se refiere a los 
faros de la Península, islas adyacentes y 
Canarias, y sección 12, Acción en Marrue
cos, capítulo 2.^, airtíciilo 4.'’, concepto 3.*̂ , 
en lo relativo a los faros de la costa Norte 
de Africa), por Reales órdenes diei 14 de 
Febrero último, publicadas en la Gacdta dE 
M a d r id  del diai 20 del mismo y de 23 de 
A'gosito pasado, por-las que se aniplliaron lo-s 
l)ríniiíivam-eiite asignados' para el faro d»ei 
Cabo Villano y sirenas 'de Finisterre y Si- 
.s:argas,

”S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

”1.0 Que dicha distribución se aplique al 
primer trimestre de 1919, asigujando a cada 
Jefatura la 'Cuarta parte de la cantidad que 
en aquélla le correspondió para todo el año 
1918, según la Real orden de 14 de Febrero 
antes citada, aumentando en 450 pesetas las 
del faro de Cabo Villano y 175 y 125 pese
tas las'' de las sirenas die Finisterre y Si- 
sargas, respectivamente, como cuarta parte 
de la ampliación autorizada por la Real 
orden de 23 de Agosto; y

”2.  ̂ Autorizar a la Dirección General 
de Obras Públicas para que pueda destinar 
el rcTnanente que- así resulte (cuarta parte 
del del año anterior) a los servicios y Je-, 
falaras, 3" en las épocas que estime más
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con vertiente, dentro de los fines que deter- 
snina la ley de Presupuestos.

”Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiiento, el de las Jefaturas 
de Obras Públicas de las provincias marí
timas, Ordenación de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Negociado de Con
tabilidad.”

Lo que traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1919.—El Director general, P. O., M. Diz 
Bercedóniz.
Señores Ingenieros Jefes de Obras Públi

cas de las provincias marítimas.
Señores Ordenador de Pagos de este Mi- 

niisterio y Jefe del Negociado de Conta
bilidad del mismo.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me 
dice, con esta fecha, lo que sigue:

“ limo. S r.: La ley de 21 de Diciembre 
últimO' concede para todos 'los servicios con 
destino al primer trimestre de 1919 cré
ditos por valor de la cuarta parte de los 
qufe figuraban en el presupuesto para 1918,

declarado en vigor por Real decreto de 30 
de Diciembre de 1917, y habiéndose hecho 
la distribución del que corresponde, 'según 
dicho presupuesto, para lasi cantidades que 
se asignan para el abono de las indem
nizaciones que devengue el personal fa
cultativo de Obras Públicas al atender a 
la conservación y servicio de los faros 
(icapítulo 17, artícnllo 2.®, con'aepto cuar
to, por lo que se refiere a los faros 
d-e la Península, islas adyacentes y Ca
narias y sección 12, Acción «n Marrue
cos, capítulo 2.®, artículo 4.®, concepto ter
cero, en lo relativo a los faros de la costa 
Norte de Africa), por Real orden de i.® 
de Febrero último, publicada en la Gacií-  
TA DK M a d r id  del día 7 del mismo y Or
den de la Dirección General de 5 de Mar
zo pasado, por la que se ampliaba el cré
dito primitivamente asignado a la provin
cia de Gerona,

”S. M. el Rey (q. D. g;) lia tenido a 
bien disponer:

Que dicha distribución se aplique 
al primer trimestre de 1919, asignando a 
cada Jefatura la cuarta parte de la can
tidad que en aquélla le correspondió para 
todo  el año 1918, según  la Real orden de

I d e  Febrero, antes citada, aumentando 
en 114 pesetas la de la provincia de Ge
rona, como cuarta parte de la ampliación 
autorizada por la neferida Orden de la 
Dirección general de 5 de Marzo; y 

”2.® Autorizar a la Dirección General 
de Obras Públicas para que pueda desti
nar el remanente que así resulte (cuar
ta parte del del año anterior) a los servi
cios y Jefaturas y en las épocas que esti
me más conveniente, dentro de los fines 
que deterniina la ley de Presupuestos.

^̂ Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de las Jefaturas 
de las provincias marítimas. Ordenación 
de Pagos por Obligaciones de éste Minis
terio y Negociado de Contabilidad del 
mismo. ”

Lo que traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guárde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de Ene
ro de 1919.—El Director generah M. Diz 
Bercedónjiz.
Señores; Ingenieros Jefes de Obras Públi

cas de las provincias marítimas.
Señores Ordenador de pagos de {este Mi

nisterio y Jefe del Negociado de Con
tabilidad del mismo.
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